
AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS PLAZA DE LA 
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 1 41220 BURGUILLOS 
(SEVILLA)
CIF: P4101900A
Tel: 95 573 81 25 Fax: 95 573 80 81
EMAIL: burguillos@dipusevilla.es

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA DE ORDENANZA

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Burguillos,  en  Sesión  Extraordinaria  y 
Urgente, celebrada el 06 de noviembre de 2025, acordó la aprobación provisional 
de  la  ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA  PRESTACIÓN 
COMPENSATORIA  Y  DE LA PRESTACIÓN  PATRIMONIAL EN SUELO 
RÚSTICO,  habiendo  estado  expuesto  al  público  durante  el  plazo  de  treinta  días 
contados desde el siguiente de su publicación en el BOP de Sevilla núm. 218, de 
fecha 12 de noviembre de 2025, sin efectuarse reclamación alguna, queda elevado a 
definitivo, el cual se publicará en el "Boletín Oficial" de la Provincia y no entrará en 
vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 65.2 LRBRL (quince días hábiles), siendo el texto 
íntegro de la Ordenanza el que se publica en el anexo adjunto.

En Burguillos, a fecha de firma electrónica.
                El Alcalde-Presidente
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ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA  PRESTACIÓN 
COMPENSATORIA Y DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL EN SUELO RÚSTICO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Conforme dispone el art. 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: “Principios de buena regulación. 1. 
En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones 
Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad  jurídica,  transparencia,  y  eficiencia.  En  la  exposición  de  motivos  o  en  el 
preámbulo, según se trate, respectivamente, de anteproyectos de ley o de proyectos de 
reglamento, quedará suficientemente justificada su adecuación a dichos principios”.

La presente Ordenanza, remite al principio de necesidad, pues están siendo objeto 
de tramitación licencias sobre actuaciones extraordinarias en Suelo Rústico,(en adelante 
prestación compensatoria), contemplada en el 22 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de  Andalucía  (en  adelante  LISTA),  y  la 
prestación patrimonial por actuaciones ordinarias en suelo rústico que tengan por objeto la 
generación de energía mediante fuentes renovables (en adelante prestación patrimonial), 
regulada en el artículo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías 
renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía (en adelante Ley 2/2007).

Respecto al  principio de seguridad jurídica y eficiencia,  la  técnica reglamentaria 
mediante Ordenanza, responde a una mayor seguridad jurídica y eficiencia en la gestión en 
cuanto a la regulación de utilización del uso del suelo rústico, de conformidad con el art. 47 
de la CE: que establece que  “Los poderes públicos regularán la utilización del suelo de 
acuerdo con el interés general”.

Respecto  al  principio  de  transparencia,  la  presente  Ordenanza,  será  objeto  de 
exposición  pública  y  publicación  preceptiva  en  cumplimiento  del  ,  así  como de la  Ley 
19/2013,  de 9 de diciembre,  de transparencia,  acceso a la  información pública y buen 
gobierno.

La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía (en adelante LISTA), reconoce el derecho del propietario del suelo rústico a la 
disposición, uso, disfrute y explotación de los terrenos, lo que incluye los actos precisos 
para  el  desarrollo  de  los  usos  ordinarios  no  prohibidos  por  la  ordenación  territorial  y 
urbanística así como de los usos extraordinarios que pudieran autorizarse en esta clase de 
suelo.

Entre los usos ordinarios, la LISTA contempla los agrícolas, ganaderos, forestales, 
cinegéticos,  mineros y cualquier otro vinculado a la utilización racional  de los recursos 
naturales que no supongan la transformación de su naturaleza rústica, en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

También son usos ordinarios del suelo rústico los vinculados al aprovechamiento
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hidráulico,  a  las  energías  renovables,  los  destinados  al  fomento  de  proyectos  de 
compensación  y  de  autocompensación  de  emisiones,  actividades  mineras,  a  las 
telecomunicaciones  y,  en  general,  a  la  ejecución  de  infraestructuras,  instalaciones  y 
servicios técnicos que necesariamente deban discurrir o localizarse en esta clase de suelo.

Respecto  a  los  usos  extraordinarios,  la  misma  Ley  contempla  aquellos  usos  y 
actuaciones de interés público o social que contribuyan a la ordenación y el desarrollo del 
medio rural, o que hayan de emplazarse en esta clase de suelo por resultar incompatible su 
localización  en  suelo  urbano,  siempre  que  no  estén  expresamente  prohibidos  por  la 
legislación o por la ordenación territorial y urbanística, y respeten el régimen de protección 
que, en su caso, les sea de aplicación al suelo donde pretendan implantarse.

Las  actuaciones  podrán  tener  por  objeto  la  implantación  de  equipamientos, 
incluyendo su ampliación, así como usos industriales, terciarios o turísticos y cualesquiera 
otros que deban implantarse en esta clase de suelo, incluyendo las obras, construcciones, 
edificaciones, viarios, infraestructuras y servicios técnicos necesarios para su desarrollo. 
Asimismo, vinculadas a estas actuaciones, podrán autorizarse conjuntamente edificaciones 
destinadas a uso residencial, debiendo garantizarse la proporcionalidad y vinculación entre 
ambas. Podrán autorizarse igualmente viviendas unifamiliares aisladas, siempre que no 
induzcan a la formación de nuevos asentamientos ni impidan el normal desarrollo de los 
usos ordinarios del suelo rústico.

Resulta indudable que la utilización de este tipo de suelo para usos extraordinarios 
supone un aprovechamiento igualmente extraordinario, por lo que la LISTA introduce un 
mecanismo para que se produzca la necesaria compensación e impedir que su 
autorización comporte ventajas comparativas injustas o situaciones de privilegios frente al 
régimen general  de deberes y cargas legales,  estableciéndose a tal  fin una prestación 
compensatoria  del  aprovechamiento  que,  por  esta  vía,  obtiene  el  propietario  de  suelo 
rústico.

El artículo 22.5 de la LISTA establece el máximo al que puede ascender el importe 
de la prestación compensatoria, cuantía que fija en el 10% del presupuesto de ejecución 
material  de  las  obras  que  hayan  de  realizarse,  excluido  el  coste  correspondiente  a 
maquinaria y equipos.

Por  otro  lado,  la  Ley  2/2007,  de  27  de  marzo,  de  fomento  de  las  energías 
renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía, regula las particularidades de 
las  actuaciones  sobre  suelo  rústico  que  tengan  por  objeto  la  generación  de  energía 
mediante  fuentes  renovables,  incluidas  las  infraestructuras  de  evacuación  y  las 
infraestructuras de recarga para vehículos eléctricos.

El artículo 12.1.b de dicha Ley establece el sometimiento de dichas actuaciones a 
una prestación patrimonial de carácter público no tributario por el uso temporal del suelo 
rústico  de  una  cuantía  del  10%  del  importe  total  de  la  inversión  prevista  para  su 
materialización, excluido el valor y los costes asociados a la maquinaria y equipos que se 
requieran  para  la  implantación  efectiva  o  para  el  funcionamiento  de  las  citadas 
instalaciones.
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La presente Ordenanza se articula en orden a regular la prestación compensatoria por 
actuaciones extraordinarias en suelo rústico y la prestación patrimonial  por actuaciones 
ordinarias  en  suelo  rústico  que  tengan  por  objeto  la  generación  de  energía  mediante 
fuentes renovables en cuanto al tipo aplicable a ambas para determinar su cuantía, sin 
entrar a regular otras determinaciones de las mismas, que se encuentran expresamente 
previstas en la normativa aplicable.

Artículo 1. Objeto de la ordenanza.

1.  La  presente  Ordenanza  tiene  por  objeto  la  regulación  de  la  prestación 
compensatoria por  actuaciones extraordinarias en suelo rústico (en adelante prestación 
compensatoria), contemplada en el 22 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para  la sostenibilidad del territorio de Andalucía (en adelante LISTA), y la prestación 
patrimonial por actuaciones ordinarias en suelo rústico que tengan por objeto la generación 
de energía mediante fuentes renovables (en adelante prestación patrimonial), regulada en 
el artículo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y 
del ahorro y eficiencia energética de Andalucía (en adelante Ley 2/2007). No será objeto de 
esta Ordenanza la regulación de la prestación compensatoria por autorización en suelo 
rústico de viviendas unifamiliares aisladas, cuyo importe será, en todo caso, del quince por 
ciento del presupuesto de ejecución material de las obras que hayan de realizarse, excluido 
el coste correspondiente a maquinaria y equipos, conforme lo dispuesto en el artículo 22.5 
de la LISTA.

Artículo 2.  Naturaleza jurídica de la prestación compensatoria y prestación 
patrimonial.

El recurso objeto de esta Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
2.1.h del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con el artículo 22.5 de la 
LISTA y 12.1.b de la Ley 2/2007, se configura como una prestación de derecho público, 
con los efectos previstos en el número 2 del artículo 2 del Texto Refundido anteriormente 
reseñado.

Artículo 3. Obligados al pago.

Están obligados al pago de la prestación compensatoria o prestación patrimonial, 
las personas físicas o jurídicas, así como las entidades reguladas en el art. 35.4 de la Ley 
58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  que  promuevan  las  actuaciones 
extraordinarias contempladas en el artículo 22 de la LISTA o las actuaciones sobre suelo 
rústico  que  tengan  por  objeto  la  generación  de  energía  mediante  fuentes  renovables 
contempladas en el artículo 12 de la Ley 2/2007.

Artículo  4.  Bases,  tipos  y  cuantías  de  la  prestación  compensatoria  y 
prestación patrimonial.

1. La  base  de  la  prestación  compensatoria  está  constituida  por  el  importe  del 
presupuesto de ejecución material de las obras que hayan de realizarse, excluido el coste
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correspondiente a maquinaria y equipos.

2. Dicha base se determinará, a efectos de practicar la liquidación de la prestación 
compensatoria, en función del importe establecido en la documentación aportada por el 
promotor de la actuación extraordinaria para la obtención de la autorización previa a la 
licencia municipal que cualifique los terrenos donde pretendan implantarse, actualizado con 
lo que resulte del informe técnico para la concesión de la correspondiente licencia.

3. La base de la prestación patrimonial está constituida por el importe total de la 
inversión  prevista  para  la  materialización  de  la  actuación,  excluido  el  importe 
correspondiente al valor y los costes asociados a la maquinaria y equipos que se requieran 
para la implantación efectiva o para el funcionamiento de las citadas instalaciones, sean o 
no parte integrante de las mismas, considerándose como tales, exclusivamente, el importe 
correspondiente a módulos fotovoltaicos e inversores. El total de la inversión comprenderá, 
al menos, el presupuesto de ejecución material incrementado con los porcentajes del 13% 
y 6% en concepto de gastos generales y beneficio industrial -referidos en el artículo 101.2 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 131.1 del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas- y los honorarios profesionales (5% 
sobre PEM), ambos IVA excluido. Dicha base se determinará, a efectos de practicar la 
liquidación de la prestación, en función del importe declarado por el promotor, actualizado 
con lo que resulte del informe técnico para la concesión de la correspondiente licencia.

4. Respecto a la prestación patrimonial de carácter público no tributario por el uso 
temporal del suelo rústico por actuaciones ordinarias que tengan por objeto la generación 
de energía mediante fuentes renovables se establece como tipo el 10 % del importe total 
de la inversión prevista para su materialización, conforme a los criterios establecidos en el 
apartado anterior, respecto a la base de la prestación patrimonial.

Respecto a la prestación compensatoria, con la finalidad de que se produzca la 
necesaria compensación por el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo, 
se establece una prestación compensatoria que gestionará el municipio y que se destinará 
al  Patrimonio  Municipal  de  Suelo  con un tipo  del  10  % del  presupuesto  de  ejecución 
material  de  las  obras  que  hayan  de  realizarse,  excluido  el  coste  correspondiente  a 
maquinaria  y  equipos.  Estarán  obligadas  al  pago  de  la  prestación  compensatoria  las 
personas físicas o jurídicas que promuevan las actuaciones y se devengará con motivo de 
la licencia urbanística.

5. Las cuantías serán el  resultado de aplicar a las bases los tipos establecidos 
anteriormente.

6. En los supuestos de solicitud de reformado de licencia de obras o de posterior 
licencia  de  obras  para  la  reforma,  rehabilitación,  modernización  o  renovación  de  una 
actuación ya implantada, su otorgamiento devengará nuevamente el pago de la prestación 
compensatoria o prestación patrimonial.

Artículo 5. Renovación de la duración de la actuación extraordinaria en suelo
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rústico y de la actuación ordinaria que tenga por objeto la generación de energía 
mediante fuentes renovables.

En los supuestos en que la autorización de la actuación extraordinaria en suelo 
rústico se encuentre sometida a una duración limitada con obligación de restitución de los 
terrenos finalizada la misma, la renovación de la autorización devengará nuevamente el 
abono de la prestación compensatoria calculada conforme a lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Estando sometidas las actuaciones ordinarias que tengan por objeto la generación 
de energía mediante fuentes renovables a una duración limitada, su renovación devengará 
nuevamente el abono de la prestación patrimonial conforme a lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Disposición transitoria única.

La presente Ordenanza será de aplicación a  las  actuaciones extraordinarias  en 
suelo  rústico  que  aún  no  hayan  sido  objeto  de  autorización  (incluidas  las  referidas  a 
procedimientos iniciados con el régimen de la Ley Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía), a las ya autorizadas respecto de las cuales no se 
haya devengado el abono de la prestación compensatoria y a las actuaciones sobre suelo 
rústico que tengan por objeto la generación de energía mediante fuentes renovables que no 
hayan devengado el abono de la prestación patrimonial.

Disposición final única.

La presente Ordenanza, entrará en vigor una vez publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, con arreglo a lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de  
abril  reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su 
modificación o derogación expresa.
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